
ANEXO III 
    

CONCEPTOS RETRIBUTIVOS DEL PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO Y 
DEL PERSONAL DOCENTE CON FUNCIÓN INSPECTORA AL SERVICIO DE LA 

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 

 
1. Grupos de clasificación, niveles de complemento de destino e importes mensuales del 
componente general del complemento específico. * 
  

 Nivel Mensualidad Ordinaria 
(euros) 

   

   

 
  

 
  

   
 

 

 
 
2. Importe mensual del componente singular del complemento específico, por el desempeño 
de puestos de trabajo docentes específicos. 

    

2.1. Desempeño de órganos de gobierno unipersonales. 

2.1.1. Centros de Educación Infantil y Primaria, de Educación Especial, de Educación 
Permanente de Adultos y asimilados. 

Cargo académico Tipos de centros Mensualidad Ordinaria 
(euros) 

   
  B  
    
    
  E  
    

   
  B  
    
    
  E  

   
  B  
    
    
  E  
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2.1.2. Colegios Rurales Agrupados. 
 

Cargo académico Tipos de centros Mensualidad Ordinaria 
(euros) 

   
  B  
    
    
  E  
    

   
  B  
    
    
  E  

   
  B  
    
    
  E  

 
 
 
2.1.3. Centros de Educación Secundaria, Formación Profesional y asimilados. 
 

Cargo académico Tipos de centros Mensualidad Ordinaria 
(euros) 

   
  B  
    
    

   
  B  
    
    

   
  B  
    
    

 
 
 
2.1.4. Centro Rural de Innovación Educativa (CRIER). 
 

Cargo académico Mensualidad Ordinaria 
(euros) 
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2.2. Desempeño de puestos de trabajo docentes singulares. 
 

Puestos  Mensualidad Ordinaria 
(euros) 

  
  

  
  

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

 
 

 

 
 

 

  
  

 
 
2.3.    Inspección de Educación. 

 
  

  
  

  
 

 
 
3. Importe mensual del componente del complemento específico por formación 
permanente de los funcionarios docentes. 
 

Períodos Mensualidad Ordinaria 
(euros) 
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4.    Otros complementos. 
 
Complemento de itinerancia   

 
  

  

  
  

  
  

  

  

  

  
 

 
 
 

34,86 
euros  
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